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Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción
de notificación de la Orden.

Vista la Resolución del Instituto Nacional de Fomento de la Economía
Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de fecha 17 de noviem-

bre de 1993, en relación con la empresa ~Lobclya Peluqueros, Sociedad
Anónima Laboral", con número de identificación fiscal A-78927928;

Resultando que a petición de la empresa se ha procedido a la trans
formación de dicha sociedad anónima laboral en sociedad anónima, según
escritura autorizada ante el Notario de Madrid don Luis Coronel de Palma,
número de protocolo 3.446, de fecha 27 de julio de 1993;

Resultando que el Instituto nacional de Ft?mento de la Economía Social
del Ministerio de Trab&jo y Seguridad Social, de acuerdo con las com~

petencias at.ribuidas por el artículo 4.° de la Ley 15/1986, de 25 de abril,
de Sociedades Anónimas Laborales (<<Boletín Oficial del Estado" del 30),
inscribió a la empresa de referencia en el Registro Administrativo de Socie
dades Anónimas Laborales con el número 5.028;

Resultando que en virtud de la resolución antes mencionada el Instituto
Nacional de Fomento de la Economía Social ha procedido a dar de baja
y cancelar en el Registro a la cit.ada empresa como sociedad anónima
laboral desde la fecha de la Resolución;

Resultando que, de acuerdo con el artículo 21, 1, a), de la Ley 15/1986,
de 25 de abril, para disfrutar de beneficios fiscales las sociedades anónimas
laborales han de estar inscritas y no descalificadas en el citado Registro;

Resultando que, de conformidad con el artículo 5.°,3, del Real Decreto
2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la concesión de bene
ficios tributarios a las sociedades anónimas laborales en virtud de lo dis
puesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (-Boletín Oficial del Estado"
de 3 de enero de 1987), una vez recibida certificación de la Resolución
determinante de la 'b&ja en el Registro Administrativo de Sociedades Anó
nimas Laborales, el Ministerio de Economía y Hacienda dictará Orden
para la pérdida de los beneficios tributarios concedidos con anterioridad;

Vistas la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Labo
rales; el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las sociedades anónimas labo
rales y demás disposiciones de aplicación;

Considerando que se cumplen los requisitos previstos en la Ley para
estos casos,

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de Madrid, acuerda que los beneficios fiscales
concedidos a la empresa .Lobelya Peluqueros, Sociedad Anónimas Labo
ra!», por Orden de fecha 27 de febrero de 1989, queden anulados a partir
de la inscripción en el Registro Mercantil de la escritura de transformación
en sociedad limitada.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de la notificación
de la Orden.

Madrid, 27 de mayo de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio de 1993),
el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Jaime
Sanmartín Fernández.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

14693 ORDEN de 7 de junio de 1994 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la Ley
15/1986, de 25 de abril, yen la disposición adicional cuarta
de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre, a la empresa ..Cris·
talería Altamira, Sociedad Anónima Labora'-'-.

Vista la instancia formulada por la entidad .Cristalería Altamira, Socie
dad Anónima Laboral", con número de identificación fiscal A39333422,
en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en el artícu
lo 20 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales
(.Boletín Oficial del Estado" del 30), yen la disposición adicional cuarta
de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado"
del 17). y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las sociedades anónimas laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial
del Estado" de 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante se encuentra
inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Laborales,
habiéndole sido asignado el número 8.381 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de Cantabria, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

ORDEN de 19 de mayo de 1994 por la que se anulan los
beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la Ley
15/1986, de 25 de abril, de Suciedades Anónimas Laborales,
concedidos a la empresa "Comercial Bio-8ell, SociedadAnó
nima LaboralN, con fecha 21 de diciembre de 1987.

14692 ORDEN de 27 de mayo de 1994 por la que se anulan los
beneficios fiscales previstos en el articulo 20 de la Ley
15/1986, de 25 de abril, de Soc'iedades Anónimas Laborales,
concedidos a la empresa ..Lobelya Peluqueros, Sociedad
Anónima Laboral,., con fecha 27 defebrero de 1989.

Vista la Resolución del Instituto Nacional de Fomento de la ·Economía
Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de fccha 2 de noviembre
de 1993, en relación con la empresa _Comercial Bio-Sell, Sociedad Anónima
Laboral", con NIF A 78006244,

Resultando que a petición de la empresa se ha procedido a la trans
formación de dicha Sociedad anónima laboral en Sociedad anónima, según
escritura autorizada ante el Notario de Madrid don Luis Núñez Boluda,
número de protocolo 1513 de fecha 10 de septiembre de 1992,

Resultando que el Instituto Nacional de Fomento de la Economía Social
del Ministerio de Trab&jo y Seguridad Social, de acuerdo con las com
petencias atribuidas por el artículo 4.° de la Ley 15/1986, de 25 de abril,
de Sociedades Anónimas Laborales (<<Boletín Oficial del Estado» del 30)
inscribió a la empresa de referencia en el Registro Administrativo de Socie
dades Anónimas Laborales con el número 125,

Resultando que en virtud de la Resolución antes mencionada, el Ins
tituto Nacional de Fomento de la Economía Social ha procedido a dar
de b~a y cancelar en el Registro a la citada empresa como Sociedad anó
nima laboral desde la fecha de la Resolución,

Resultando que de acuerdo con el artículo 21.1. a) de la Ley 15/1986,
de 25 de abril, para disfrutar de beneficios fiscales las Sociedades anónimas
laborales han de estar inscritas y no descalificada.'. en el citado Registro,

Resultando que de conformidad con el artículo 5.° 3 del Real Decreto
2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la concesión de bene
ficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales en virtud de lo dis
puesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (<<Boletín Oficial del Estado"de
3 de enero de 1987), una vez recibida certificación de la Resolución deter
minante de la b&ja en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas
Laborales, el Ministerio de Economía y Hacienda dictará Orden para la
pérdida de los beneficios tributarios concedidos con anterioridad,

Vistas la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Labo
rales; el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas labo
rales y demás disposiciones de aplicación,

Considerando que se cumplen los requisitos previstos en la ley para
estos casos.

Este Ministerio a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria de Madrid,

Acuerda que los beneficios fiscales concedidos a la empresa .Comercial
Bio-Sell, Sociedad Anónima Laboral" por Orden Ministerial de fecha 21
de diciembre de 1987, queden anulados a partir de la inscripción en el
Registro Mercantil de la escritura de transformación en Sociedad limitada.

Contra la presente Orden Ministerial se podrá interponer recurso con
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia
Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción
de la notificación de la Orden.

Madrid, 19 de mayo de 1994.-P D. (Orden de 12 de julio de 1993),
el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Jaime
Sanmartín Fernández.

14691

Madrid, 9 de mayo de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio de 1993),
el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Jaime
Sanmartín Fernández.
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4. Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE

5. Las peticiones no competitivas se adjudican en su totalidad al precio
medio ponderado redondeado resultante en esta subasta, por lo que desem
bolsarán 927.630,00 pesetas por cada letra.

6. Segunda vuelta.-No se han presentado peticiones a la segunda vuel
ta de esta subasta.

Madrid, 16 de junio de 1994.-El Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas, se conceden a la sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguien
tes beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumento de capital, en la modalidad de _operaciones socie
tarias·.

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adqui!iición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes pro
vioientes de la empresa de que procedan la mayoría de los socios tra
bajadores de la sociedad anónima laboral

e) Igual bonificación, por el concepto de actos jurídicos documen
tados, para las que se devenguen por operaciones de constitución de prés
tamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, induso los representados
por obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inver~

siones en activos f¡jos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años, contados desde el· otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4.0 del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer·
cicio económico que se inicie una vez que la sociedad haya adquirido
el carácter de sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Precio ofrecido

Porcentl\ie

92,760
92.770

Ysuperiores

Importe nominal

Millones

78.005,00
19.753,00

Importe efectivo a
ingresar por cada letra

Pesetas

927.600,00
927.630,00

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Santander, 7 de junio de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio de 1993),
el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Juan Carlos
Rabinal Sáenz de Santa María.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

14694 RESOLUCION de 16 de junio de 1994, de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se
hacen públicos los resultados de la duodécima subasta del
año 1994 de Letras del Tesoro a un año, correspondiente
a la emisión defecha 17 dejunio de 1994.

El apartado 5.8.3.b) de la Orden de 20 de enero de 1993, de aplicación
a la Deuda del Estado que se emita durante 1994 y enero de 1995, en
virtud de lo dispuesto en la Orden de 24 de enero de 1994, establece
la preceptiva publicación en el.Boletín Oficial del Estado~de los resultados
de las subastas, mediante Resolución de esta Dirección General,

Convocadas las subastas de Letras del Tesoro a un año por Resolución
de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera de 27 de enero
de 1994, y una vez resuelta la convocada para el pasado día 16 de junio
de 1994, es necesario hacer público su resultado.

En consecuencia, esta Dirección General-- del Tesoro y Politica Finan
ciera hace públicos los resultados de la duodécima subasta de 1994 de
Letras del Tesoro a un año, resuelta el día 15 de junio:

1. Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro que
se emiten:

Fecha de emisión: 17 de junio de 1994.
Fecha de amortización: 16 de junio de 1996.

2. Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 115.958,0 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 97.768,0 millones de pesetas.

3. Precios y tipos efectivos de interés:

Precio mínimo aceptado: 92,760 por 100.
Precio medio ponderado redondeado: 92,763 por 100.
Tipo de interés efe~tivo correspondiente al precio mínimo: 7,719

por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 7,716 por 100.

14695 RESOLUCIONde 8 dejunio de 1994, de la DireccWn General
para la Vivienda, el Urbanismo y la Arquitectura, por la
que se acuerda la cancelación de la inscripción de un labo
ratorio en el Registro General de Laboratorios de Ensayos
Acreditados para el Control (le Calidad de la Edificación,
por traslado de las instalaciones y la inscripción del mísmo
laboratorio.en el nuevo emplazamiento.

Vista la Resolución de 17 de febrero de 1994 del organo competente
de la Diputación General de Aragón, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 17 de las disposiciones reguladoras generales para la acre
ditación de laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edi·
ficación, aprobadas por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Cancelar la inscripción acordada por Resolución de esta
Dirección General de 26 de marzo de 1992 (.Boletín Oficial del Estado
de 20 de mayo), por la que se inscribía al laboratorio .Aragonesa de Control
y Tecnología, Sociedad Anónima- (ARCO TECNOS, S. A.), sito en Río Gua
diana, números 24, Zaragoza, en el Registro General de Laboratorios de
Ensayos para el Control de Calidad de la Edificación, en las áreas técnicas
de acreditación: .Area de control de hormigón en masa o armado y sus
materiales constituyentes: Cemento, áridos, agua, acero para armaduras,
adiciones y aditivos~, con el número 0401OHA92, .Area de ensayos de
laboratorio de mecánica del suelo_, con el número 04011SE92 y .Area
de suelos, áridos, mezclas bituminosas y sus materiales constituyentes
en viales-, con el número 04012SV92.

Segundo.-Inscribir al laboratorio .Aragonesa de Control y Tecnología,
Sociedad Anónima_ (ARCO TECNOS, S. A.), sito en polígono .Molino del
Pilar_, camino de los Molinos, sin número, C/S nave 68, Zaragoza, en el
Registro General de Laboratorios de Ensayos para el control de calidad
en la edificación, en las áreas técnicas de acreditación: .Area de control
de hormigón en masa o armado y sus materiales constituyentes: Cemento,
áridos, agua, acero para armaduras, adiciones y aditivos_ con el número
04017HA94, .Area de ensayos de laboratorio de mecánica del suelo_, con
el número 04018SE94 y .ATea de suelos, áridos, mezclas bituminosas y
sus materiales constituyentes en viales", con el número 04019SV94.

Publicar dicha modificación en el .Boletín Oficial del Estado_.

Madrid, 8 de junio de 1994.-El Director general, Borja Carren¡s.M~ysi.

14696 RESOLUClON de 17 de mayo de 1994, de la Dirección Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación al terminal facsímil G-3 con telqono
y discriminador,marca -Ricoh-, modelo RF03.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Ofic~~ del Estado_ núme-


